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!lPOR i'AEDIO DE LA CUAl. LANAC!ÓN y EL CONGRESO DE 

COLOMBIA SE ASOCIAN ALA CELEBRACiÓN DE LOS CINCUENTA Y 
CINCO AÑOS DE LA FUNDACiÓN DEL MUNICiPIO DE CINtiTARRA, 

.. DEPARTAMENTO DE SANTANDER, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES H 


El Congreso de Colombia, 

DECRETA 

ARTíCULO ¡O. La I\lClción colombiana y el Congreso de Colombia rinden público 
homenaje y se asocian a lo celebración de los cincuenta y cinco años (SS) de 
la fundación del municipio de Cimitarro, en el departamento de Santander. 

ARTíCULO !lO. Recm,ocimienfo. Declárese' al municipio :de C["mitarra, 
departamento de . Santander, como e¡ mlJnicip¡q,.,de la re",ijien,cia y 
reconciliación de Santander, en homenoje a los coM~~sin~s 'que ~lJiaron 
durante lo violencia en el conflicto del Carare. • .-

AfuíCULO 3°. Autorizase al Gobierno l'locicnal pora que, de conformidad con 
los artículos 288, 334, 341, 345, 356 Y 357 -de la Constitución Politica y de las 
competencias establecidas en la Ley 715 de 2001, incluya en el Presupuesto 
Generaide la t'~oción losporfidas presupuestales necesorias para concurrir con 
las siguientes obras de ·utilidod públ~soy de interés social para el muniCipio de 
Cimitarra .. en el departamento de Santander: 

a. Un proyecto de infraestrucfura para la construcción de un Puente sobre el 
Río Carare- Sector la INDIA que comunique los municipios de Cimitarro
Landázuri y e! municipio de Bolívar, dicho puente incluye lo constn;cción de un 
corredor terrestre que !Iegue 1'"10$10 el cenlro poblado de Puerio [Jinzón. 
Este puente sobre el Río Corare, permitirá la prolongación de lo vía Cirnitarrc
La India y seró uno ruta de desarrollo para la zona, que fue dominada por ¡e 
violencia y hoyes muestra de pujanza y prosperidad. 

b. Proyecto de rehabilitación y pavirnen"toción de la Vio Cimitorro- La India que 
comunico a los cClmpesinos que habitan las veredas de Cimitarra, Sucre, 
Peñón, Bolívar y Landázuri. Esta obro permitirá que los Gampes¡nos puedan 
desplazarse haela Cir-nitorro y L.ondózuri por una vía terreslr8 óptima y no por 
las aguas del r~ío Carore corno ¡O c!obcn hocer a la fecha. 

c. Polideportivo cubierto e instalaciones anexas en centro pob'lado, vereda 
Campo Opón (Cimitarra). Polideportivo que estará contiguo a la Escuela Rural 
Facilidades, ubicada en Cimltorro, zona Rural Vereda Campo Opón. La 
inslalación anexa contará con sala de estudio, aula informática dolada y 
solón de memoria en homenaje a los procesos de resistencia pacífica de la 
región del Curare. 
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Parágrafo. Los procesos de contratación que se adelanten en desarrollo de la 
presente ley se sujetarán en todo al Estatuto General de la Contra1ación 
Pública. Así mismo, en cuan10 sea procedente, se deberá utilizar el pliego 1ipo. 

ARTíCULO 4°. Facultades. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno 
Nacional en virtud de esta ley se incorporarán en el Presupuestos General de 
la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia presupuesta!, en 
primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, 
sin que ello implique un aumento del presupuesto, y, en segundo lugar, de 
acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal. 

ARTíCULO 5°. Vigencia. Esta ley rige a partir de su sanción y publicación en el 
Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

IV 

EL RESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES, 

DAVID CALLE AGUAS 

ETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES, 
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Dada a los 

EL MINISTRO DEL INTERIOR, 


LA IY1INISTRA DE TRAI'JSPORTE, 

~Gú.-.-~:!p.. 
MARÍA CONSTANZA GARCÍA 

EL MINISTRO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES, 

)No<A..c{WLAÁM,t" . 
JUAN DAVID CORREA ULLOA 


